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R REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 00-G-H- 3 Lraeg: 
— e ANA E TELAS - 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES . . 
INTENDENTE JURIDICO DE LA N L 
OFICINA DE GUAYAQUI, (E) 

CONSIDERANDO. 
oa ds 

QUE el 18 de octubre de 2000/6á ha ciorgado arta l Notario Primero del canján Gueyecul, la escritura pública de conversión 
del capital de sucras a dólares de los Estados Unidos de: América; aumentó del capital y reforma del estatuto de la compañía 
INMOBILIARIA JARMON S.A; 

QUE el abogado Jorge Pazínifio Levy. ha presentado copias de liohia escritura; la misma que reúne los requisitos de ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido Informe favorable para la aprobación soliciada; 

Enojrclo da ls atrbucionas delegadas por e soñor Supartegeria de Compañías medarte soluciones Nos. ADM 28217 
de octubre 8 de 1998; y, SFA-DF--2000-048 del 6 de diciersbre de 2000; : , 

h 

RESUELNS pe 
ARTICULO PAIMEROY APROBAR: a) la conversión del capital de la compañía INMOBILIARIA JARMON $S.A., de sucros a 

dólares de los Estados Unidos de América, b) el capital autorizado en MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, c) el aumento del capital suscrito por SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en * 
QUINCE Mit. acciones de CUATRO CENTAVOS DE DOLAF cada una; y, d) la reforma de estatuto constante en la refgrida. osprftura. 

tE dl De Foo 

ARTICULO SEGUNDG/. DISPONER que dl Notario Piimero det cartón Gusyaqui. al margen de la matriz de hour a pública 
que ss aprueba, tome nota del contenido de la presente. Resolución y siente. razón: du esta: anotación. NN 

ARTICULO TERCERQ/- DISPONER que el Registrador Mercarttil del cantón Guayaquil: a) insoriba la telerida escritura pública 
Junto con la presente Resolución, arohive una copla de dictra escritura y devuelva las restantes con la razón de la Inscripción que se 
ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Loy de Pegikro. 

ARTICU ros DISPONER que al Notaño Décimo Nóveno del cantón Guayaqul, anote al margen de la matriz de la. 
escritura pública 28 do cemina de 1802, por la cual se constuyó la compañía on oforonca, que ha procedido a convertir el capital 
de sucros a : «Byedosinidós de América, aumentar el capital y a: reformar su estatuto, mediante la escritura pública que . 

deal ció Y elente razón de esta anotación. y >:     
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ISE DISPC ÉR que un extracto de la indicada oscrtura pública so publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor, dnguieci í "igfricito principal de la Compafíía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despa: e Mo . - NS 

.” 

CUMPLIDO vielva el expediente. ho 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada er la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 

Agea 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL, (E) 

18 DIC. ¿uuL 

MMC/MESD.- 
pa No, 67932 
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Pe 2 inscrita la presente Resolución 

a il sana sé del ema - anotado bajo 
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CRA. NÚRIA PLAZA “DE GARCIA 
RFGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON: En esta fecha $0 subs Anotación (es) del tenido 
EA 

al margen de la(s] inscripción(es), sespectira:3 = ) 

A 

"] 

UM. HORMA PLAZAVDE GARCIA 
POIOTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

    

 


